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DL PLENO

CONSIDERAI\IDO:

9ue, según lo dispuesto en el numeral 8 del Art. L2o de la
constitución de la República, y el numeral 8 del fut. g de la
Ley orgár-rica de la Función Legislativa es función de la
Asamblea Nacional, aprobar o improbar los tratados
internacionales en los casos que corresponda;

9ue, de acuerdo al numeral 6 delfut. 4lg de la constitución de la
República, y al numeral 6 del Art. ro8 de la try orgrinica de
la Función kgislativa la ratificación de los tratados
internacionales, requerirá de aprobación previa de la
Asamblea Nacional, cuando Comprometan al paÍs en
acuerdos de integración y de comercio;

gue, mediante oficio No. T. 50go-sNJ-10-I3OO, de 25 de agosto
de 201o, suscrito por el Economista Rafael correa Del§ado,
Presidente constitucional de la República, se remite a la
Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, er "Acuerdo
de completnentación tuonómíca No. 59 suscrito entre
Ios cabíernos de la Repirblíca de Argentína, De la
8.epiiú.líca F.ederatíao del Brasil, De la F.epúbtíco- de
Paraguag g de la República Oríemtat d¿ tlntguag,
Dstados partes del MERCost/R g tos c¡obiernos de la
F.epíúlic«r de Colombia, De la Repúblíco. d.et Ecuador g
De la Repúblíca Boliuarío,na de Venezuelq., países
Míembros de la Comunídqd Andina,,;

9ue, conforme al numeral I del Art. 4BB de la constitución de la
República, la corte constitucional declaró, mediante
Dictamen o2B-1o-DTI-cc, de 19 de agosto de 2olo, que las
disposiciones contenidas en el "Actterdo de complementqctón
Económica /Vo. 59 suscríto entre Los Gobie¡rnos de Lq República
de Argentína. De La Repúblíca Federqtiua del BrasiL, De La"

República de Paraguag a de La RepúbLica orientql de- Urrrguay, Estados partes det MERCOSUR g Los Gobternos de
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La República de CoLombiq-, De La Repúblíca del Ecuador g De La
RepúbLica Boliuariana- de venezuela""Po¿íses Miembros de La
Comunidqd Andinq", guardan armonía con la vigente
Constitución de la República del Ecuador; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESTIELVE:

APRIOBAR DL:
*ACTIERDO DD COMPLDMDIVTACIÓN E;CONÓMTCA, NO. 59
SUSCRÍTO E,NTRD I,OS GOBIERIVOS DD I,A REPÚBI,IU, DD
ARGENTHNIA, DE I,A RF'jPÚBLICA, FIDDENETIUA DEL F/RAS,IL, DD
I,A RBPÚU¡CE DE PARAGUAY Y DE I,A REPÚEUCE ORIEIYTAL
DD URUGUAY, .ESSADOS PARTES DEL II4ERCOSUR y f,OS
GOBIERNOS DD I,A NP.PÚW¡CE DD COINMBIA, DE I,A
REPÚBLTU, DEL ECUADOR Y DE I,A REPÚNUCE BOLIUArJIANA
DD ITDNDZTTEI,A. PAÍSES MIDMBr(OS DD I.A COMUNIDAI'
ATVDINA."

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al décimo
octavo dÍa del mes de noüembre de dos mil diez.

co

\IERGARA O.
Secretario General
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